
PUNTUACIÓN DE LIBRE DISPOSICIÓN DEL COLEGIO (Curso 2024/2025): 

1. Alumnos que sean antiguos alumnos del Colegio o de otra de las obras de la ACdP(*).

2. Alumnos cuyo padre, madre o hermano sean antiguos alumnos del Colegio o de otra de las
obras de la ACdP(*), habiendo realizado un curso académico (equivalente a 60 créditos ó 1.500
horas).

3. Hijos de trabajadores del Colegio o de otra de las obras de la ACdP(*).

* FUSP CEU, Fundación Abat Oliva CEU, Fundación San Pablo Andalucía, Fundación San Pablo Castilla y León CEU.


